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limpieza del cauce cubierto para mantener su capacidad p.e
desagüe y evitar encharcamientos.

Decimotercera.-Esta autorización no faculta por si sola para
ejecutar obraS en zona de servidumbre de carreteras o ferroca
rríles, I?or lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obte
ner, en' su caso. la necesaria autorización de los Organi&mos
competentes encargados de su policía y explotación. Tampoco
faculta para realizar ninguna clase de vertido de aguas residua.,.'
les ell la· riera de Va1!irana, salvo que sea aprobado en el 00.,-
rrespondiente expediente. .

Decimocuarta.-Esta autorización de -ocupación se-otorga por
un plazo máximo de noventa y nueve años. y la Administraeión
se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere conve
niente por motivos de interés publico, sin derecho a ninguna.
indemnización a favor del Ayunt8lXliento concesionario.

Decimoquinta.-eaducará esta autorización ~r incumpli
mient.o de cualquiera de estas condiciones y en los casos pr¡r
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose Ja caducidad
según los trámites señalados en -la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de noviembre de 1974.-El Director general, SaQ.~

tiago Serrano PendAn.

Don Ignacio Valenciaga Ugalde, como Gerente de la Einpresa
..Hijo::; de VaIenciaga, S, A .•, ha solicitado autorización para cu
brir un tramo del tia Ego, a continuación del cubrimiento efec~
tuado por la ..-Fábrica de ArmasStar., en término municipal
de Eibar (Guipúzcoa), para utilizar los terrenos del cubrimiento
corno acceso a su factoría desde la C. N. 634, Y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Entidad "'Hijos <le
Valenciaga. S. A.• , para efectuar obras de cubrimiento y canali
zación de un tramo del río Ego, en el térmmo muillcipal de
Eibar tGuipúzcoa), con ·destino a ocupar los terrenos de dominio
público afectado para acceso a su fábri~a, con sujeción a las
siguientes condiéion~

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de
base al expediente. 'suscrito en Madrid y enero de 1972, por
el Ingeniero de Caminps, Canales y Puertos don Antonio Aran
zadi Ahurto, cuyo presupuesto total de ejecución material as
dende a 1.182.907,62 pesetas, en cuanto no resulte modificado
por las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones
de detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas,
ordenadas o ,prescritas por la Comisana de Aguas dél Norte
de España, siempre que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no se '8Jteren las características esenciales de la auto
rización. 10 cual implicada la tramitaéión de nuevo expediente.

Segunda.-Las embocaduras ,de entrada y salida de la zona
cubir;¡rta se dispondrán con sus impostas en forma da que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catas
tróficas.

Tercera.-Las obras comenzaran en el plazo de un mes a
partir de la fecha de publicación de la autorización en el _Bole·
tín .Oficial del Estado. y' deberán quedar terminadas en el de
seis meses, contados desde la" misma fecha.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto· du
rante la construcción como durante la explohlción, quedarán a
cargo de la Comisaria de Aguas del Norte de España siendo de
c~enta del concesionario .las remune,raciones y gasU;s que por
dIchos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que le sean aplicables Y'en especial al Decreto número 140, de
4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
prínciI!io d~ los trabajos. Una vez terminagos, 'y previo aviso del
conceSIOfl¡aTlO, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumpltmiento
de estas condic1one~> el. resultado de las pruebas efectuadas. los
nombres de los protluctores espaftoles que hayan suministrado
los materiales empleados y la extensión de la superficie ocupada
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro:
bada el acta por la Dirección General.

Quinta.......ge conced9 esta autorización dejando a salvo el
derecho de prop1ed~ y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el conceslonano a dem?ler o modificar por su parte las
obras cu::..ndo la Administraetón lo ordene por interés generai
sin derecho a indemnización alguna. '

Sexta.-El concesionario será responsable de cuantos daños
puedan ocasionarse a' intereses p'liblicos o privados como con
secuencia de,las obras autorizadas, qUedando obligado· a su in
demnización.

Séptima.-Se concede autorizac16n para. la ocupación de Jos
terrenos de dominio público neces~ros para las obras. En cuan-
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. to a. las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
autoridad competente una vez. publicada la autorización.

·Octava.-El concesionario' no podrá dedicar los terrenos ocu
pados de dominio público a fines distintos del autorizado, acceso
a la fábrica desde la C. N. 634. quedando prohibida la construc
ción sobre los mismos de toda clase de. edificaciones. Dichos
terrenos mantienen, en todo caso, su c&racter demanial y no
pueden ser objeto de cesión, permuta, ni enajenación ni de
inscripción registral a favor de aquél, el cual solamente podrá
ceder a tercero el uso' autorizado previa aprobación d?l con'es
pendiente expedienta por el Ministerio de Obras Públicas.

Novena.-Queda sujeta esta autorización PoI cumplimiento de
18 disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
máIS de carácter social, administrativo o fiscal.

Décima.-Queda prohibi.o.o el establecimiento dentro del cau
de de escombros; acopios. inedias auxiliares y, en ~eneral, de
cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al li
bre curso de las aguas, siendo responsable. el concesionario de
los males que nudieran seguirse por esta causa con motivo de
las obras, y de su cuenta los trabajos que la Admhiistración
ordene realizar para mantener la capacidad de desagúe del
cauce, en el tramo afectado por dichas obras.

Undécima.-El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
durante el período de constnlcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación- de las especiesdl.llceacuícolas.

Duodécima.-Ei concesionario conservará las obras en per
fecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubiefto para mantener su capacidad· de desagüe y evitar
encharcamientos.

Decimotercera.-Esta autorización no faculta por sí sola para
ejecutar obr~s en zona de servidumbre de carreteras, o ferroca~
rriles d~l Estado, por lo que el peticionario habrá de obtener, en
su caso, la necesaria autorización de los Organismos competen~

tes encargados. de su policía v exolotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido en el río Ego, salvo que sea
autorizada. en el correspondiente expediente.

Decimocuarta.-El concesionario habrá de satisfacer en con
cepto de. canon por ocupación de terrenos de dominio pública,
a tenor de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero
de 1960, la cantidad. de 22,64 pesetas por año y metro cuadrado
de la. superficie ocupada en t,rz'enos de dicho dominio, pudien
do ser revisado este canon anualmente, de acuerdo con lo dis~
puesto en el artfc1,1lo 4.° de la citada diaposición.

Decimoquinta....;..El depÓBito· constituido quedará como fianza
a responder del cumplimiento de estas condiciones_ y será de
vuelto al concesionario una vez que haya sido aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

Decimosexta.-Esta autorización se otorga por un plazo má
ximo de noventa y nueve años, y la Administración se reserva
la facultad de . revocarla cuando 10 considere conveniente, por
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización
a favor del cÓncesionario.

Decimoséptima.-:-Caduca-rá esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducida~ s~gun
los trámites senalados en la Ley_y Reglamento de Obras PublIcas.

Laque se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de noviembre de 1974.'-El Director genera!, San
tiago .Serrano Pendán.

24286 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
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El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 4· de- noviembre de 1974. ha resuelto adjudicar definitiva~
mente a .Alaina GraellsSur, S. A... , el servicio público regular
de transporte mecánico de. viajeros, equipajes y encargos por
carretera, entre Granada y Siles por Jaén, con hijuelas, r~~ul
tante de la unificación de los de igual clase V-1.079, AnduJar
Ubeda; V-1.332, Gra.nada~Siles.y V-2.343, Chilluevar-Ubeda, con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones: .

Itinerario: El itinerario entre Granada y Siles, de 273 kIló
metros de longitud, pasará· por empalme de Campotejar, ~m
palme de·Noalejo, Campillo de Arenas, empalme de Carchele¡os,
Jaén, -Mancharreal, estaciénde Begíjar, Baeza, Ubeda, Torrep~
rogil, Villacarl'illo, Villanueva del Arzobispo. empalme de Vi
llailueva, empalme de Beas de Segur.!¡ Puente Génave, La
Puerta de Segura, Oreena y :qenatae: l!.l iUnerario entre em
palme de la CN-323 y empalme' de la CC~336 con la CN-323, de
27kilórnetrós de longitud, pasará porColomera y Benalúa de las
Villas. El itinerario entre MonteHcar v empalme de la CN-323. de
58 kiiómetros. pasará Dar GuadahortUna. Torre-Cardela. Nore?a,
Bogarre e Iznalloz. El itinerariQ entre empalme de,Carchele!o
Carcha}, 'de 5 kilómetros de longitud, pasará por Carchele¡o.
El itinerario entre Noalejo y empalme de la CN~323, de 1,100
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa. El


